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	EMPLEO SOCIAL PROTEGIDO
AÑO 2025
Memoria del Proyecto_Justificación Parcial



La memoria parcial debe ser un Informe narrativo de la marcha del proyecto subvencionado. Por lo que este informe debe aportar a la Sección de Inclusión Social y Atención a las minorías, información suficiente sobre la marcha del mismo, siendo muy importante que describáis adecuadamente la información que os solicitamos a continuación. 

	


I. Datos de la Entidad Local solicitante

	Entidad: 

	NIF: 

	Domicilio:


	C.P.:
	Localidad:


	Persona de contacto (Nombre y Apellidos):


	Teléfono:
	Fax: 
	E-Mail:



	II. Informe Técnico del Proyecto

	a) Periodo que  recoge este informe (debe coincidir con el periodo que se quiere justificar)
	Fecha inicio: 

	
	Fecha fin: 

	b) Número de personas contratadas en el periodo
	



	[bookmark: _GoBack]c) Descripción detallada del desarrollo del proyecto hasta la fecha de este informe

	













	d) Actividades de formación* realizadas en el periodo (si procede):

	Denominación de la formación
	Formador/a
	Nº personas participantes (contratadas en el ESP 2025)
	Nº de horas totales 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


*Se entiende por actividades de formación las realizadas por agentes formadores externos (EISOL, FNMC, empresas formadoras etc.) así como las impartidas por la figura del Monitor/a de Tajo.

	c) Indicar y describir las INCIDENCIAS más destacables en el desarrollo del proyecto: desviaciones en los tajos, en el número de participantes, reformulación de objetivos y/o formaciones, etc.

	

















En                                         ,a         de                   de 2025

Firma digital / Firma y sello (entidad) de la persona que realiza el informe:







INFORMACION DE INTERES PARA LA ENTIDAD SOLICITANTE
1.-El tratamiento de los datos aportados en la solicitud y la declaración responsable se ajustará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en la demás legislación aplicable. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación y cancelación se ejercerá, conforme a la legislación señalada, en el Departamento de Derechos Sociales, 

2.-El Departamento de Derechos Sociales, podrá investigar la veracidad de los datos declarados y, en caso de falsedad, exigir el reintegro de la subvención concedida más los intereses de demora correspondientes, así como instruir un expediente sancionador por la comisión de una infracción clasificada como muy grave.
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